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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Ibagué, Mayo de 2026. 

 

 

Señor(a) 
ALVARO BARRAGAN ROJAS 
Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.8976534 
TECNICO G-03  
Agencia Pública de Empleo - APE 
Ciudad 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo de 2026. 

Referencia: CO1.PCCNTR.8976534 de 2026 

 

Diana Patricia Mora Méndez, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 65717698, en mi calidad de 
contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 
 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($50.232.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2026 por valor 
de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($2.184.000).   b) Once (11) pagos 
iguales por los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES TRECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE.  ($4.368.000) cada uno. 
 

Plazo: Once meses y medio (11.5) sin exceder el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios profesionales para implementar el servicio de emprendimiento con enfoque 
diferencial establecido en la ruta de atención a población víctima del conflicto armado, mediante la 
asesoría en la ideación, formulación de planes de negocio, la creación y fortalecimiento de unidades 
productivas. 
 

Ejecución mensual de actividades 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 
Acompañar en la identificación y 
focalización de emprendedores, así 

Durante este periodo se 
consiguió realizar tres planes de 

Captura de pantalla del 
DRIVE donde se 
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como  en la formulación de los 
planes de negocios de los proyectos 
productivos conforme a las 
metodologías definidas por la 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento y la caja de 
herramientas, con el propósito de 
impulsar la vinculación a la Ruta 
Emprendedora del SENA en el marco 
de la ruta de atención a víctimas, 
contribuyendo al cumplimiento de 
los indicadores establecidos y 
aportando al mejoramiento de las 
oportunidades de generación de 
ingresos para esta población. 

negocio para tres unidades 
productivas que serán 
fortalecidas.  Así mismo, se 
elaboró cinco planes de negocio 
para igual número de 
emprendedores.  

reportan las unidades 
productivas como los 

planes de negocio 
atendidos en el periodo 

de referencia. 

2 

Articular acciones con las 
coordinaciones académicas de los 
Centros de formación y los Centros 
de Desarrollo Empresarial para 
impulsar la participación de 
emprendedores con iniciativas 
validadas en el mercado, con el fin 
de brindarles asesoría en la 
formulación de planes de negocio 
para la entrega de maletines de 
materiales de formación. 

 

Reunión virtual con la 
coordinación de programas 
especiales del centro de 
formación de Industria y la 
construcción para esclarecer 
proceso de identificación de 
unidades candidatas a recibir 
apalancamiento productivo. 
 
Reunión de coordinación para  
avanzar en la entrega de 
apalancamiento productivo a 
las unidades productivas con el 
centro de Comercio y Servicios. 

Captura de pantalla de 
la reunión con el centro 
de industria. 
 
Registro lista de 
asistencia de reunión. 
 

3 

Realizar acompañamiento al 
emprendedor para el 
fortalecimiento de su unidad 
productiva a través de mínimo 
cuatro (4) y máximo seis (6) visitas 
(una mensual) de tal forma que se 
cuente con trazabilidad de buen uso 
de los apalancamientos productivos 
(si aplica) en el fortalecimiento de su 
unidad productiva a partir del 
diagnóstico inicial. 

Se realizaron 6 visitas de 
seguimiento – fortalecimiento 
de unidades productivas, así 
como se han programado 6 
primeras visitas de unidades 
productivas. 

Captura de pantalla 
donde se aprecia la 
programación de visitas, 
como resaltado en 
verde las ya realizadas. 

4 

Actualizar mensualmente (por 
tardar el día 30 de cada mes la 
información confiable, oportuna y 
con calidad de los servicios 
gestionados en la plataforma 

En el DRIVE denominado 
emprendimiento se encuentra 
el reporte de los planes de 
negocio (cinco unidades para el 
mes) y fichas técnicas de tres 
unidades productivas. 

Captura de pantalla de 
los reportes de unidades 
productivas y planes de 
negocio. 
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tecnológica establecida por la 
Entidad SIGE. 

5 

Asistir y aportar en los espacios 
convocados por la Unidad para las 
Víctimas y las entidades del SNARIV, 
articulando estrategias 
interinstitucionales que faciliten el 
acceso de la población víctima del 
desplazamiento por el conflicto 
armado a los servicios institucionales 
en aras de fortalecer sus 
oportunidades de generación de 
ingresos y avanzar en los procesos 
de reparación integral. 

Participación en la mesa 
departamental de víctimas en la 
que se realizó la presentación 
del servicio de dinamización de 
emprendimiento a los 
representantes de víctimas 
asistentes. 
 
Asistencia a reunión virtual de 
oferta de BANCOLDEX, 
organizada por la dirección 
nacional de emprendimiento. 

Registro fotográfico y 
foto de la lista de 
asistencia. 
 
Captura de pantalla de 
la reunión de 
BANCOLDEX. 

6 

Aunar esfuerzos internos y externos 
con el fin de facilitar la participación 
de emprendedores víctimas en las 
ruedas de intercambio 
“Sembradores de Paz” y para el 
acceso a otras fuentes de 
financiación. 

Se realizó la segunda feria 
empresarial “sembradores de 
paz” en la plazoleta de la 
Gobernación del Tolima, en la 
que participaron 20 
emprendimientos de diferentes 
actividades. 

Registro fotográfico. 

7 

Presentar el plan de trabajo para 
cumplir con los indicadores durante 
la vigencia y, aplicar la herramienta 
de diagnóstico con el respectivo 
informe del diagnóstico a las 
unidades productivas creadas, según 
el anexo metodológico. 

Se recibe actualización tabla de 
metas correspondiente al 
detalle de plan de trabajo 
mensual, por parte de la 
coordinación de la APE Regional 
Tolima. 

Captura de pantalla 
correo electrónico, de 
actualización de metas 
mensual. 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 11526 Anzoátegui 18-03-2026 18-03-2026 

2 18926 Fresno 15-04-2026 15-04-2026 
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3 22626 Lérida 24-04-2026 24-04-2026 

4 17226 Valle del San Juan 11-04-2026 11-04-2026 

5 15026 Herveo 25-03-2026 25-03-2026 

6 23126 Anzoátegui 29-04-2026 25-03-2026 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro.  82565919  de Mi planilla referente al mes de abril 
de 2026. 
 

Cordialmente, 

 
Diana Patricia Mora Méndez 

Contratista 

Cédula 65717698 

 

 

 

 

Álvaro Barragán Rojas 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR. 8977079 del año 2026 

 




